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  “COPIA CONTROLADA–REPRODUÇÃO PROIBIDA / CONTROLLED COPY - FORBIDDEN REPRODUCTION”. 

Con el objetivo de mantener la integridad y el valor de los Programas de la CDIAL HALAL Autoridad de Certificación LTDA., 

la Dirección de CDIAL HALAL se compromete con una estricta implementación de las políticas, en particular, la Dirección pone 

énfasis en la independencia, imparcialidad, competencia, confidencialidad y ética profesional. 

La Dirección está comprometida a: 

 Salvaguardar la ética profesional. 

 Asegurar la imparcialidad de las operaciones mediante la implementación de un Comité de Imparcialidad para CDIAL 

HALAL, compuesto por miembros externos de organismos reguladores o de clientes. 

 Proteger la confidencialidad de toda la información obtenida en el curso de sus actividades de certificación, 

validación y verificación, en todos los niveles de la organización, excepto cuando, de lo contrario, sea requerido por 

ley. 

 Cumplir con los principios y valores islámicos en todas sus actividades y durante el proceso de certificación Halal. 

 Proteger a la organización contra presiones financieras y/o otras presiones que puedan influir en las decisiones. 

 Asegurar, a través de procedimientos apropiados y programas de capacitación continua, que todas las actividades 

de certificación, validación y verificación sean realizadas por personal competente. 

 Mantener el esquema de certificación, validación y verificación en conformidad con los requisitos de cada esquema 

de acreditación relevante. 

Además, la dirección explícitamente se compromete a: 

 Mantener estricta independencia de todas las partes involucradas en los procesos de certificación, validación y 

verificación, por ejemplo: laboratorios de ensayo, organismos de inspección y auditoría, organismos de 

normalización y acreditación. 

 Asegurar la no discriminación. 

 Salvaguardar el acceso incondicional a los servicios dentro del alcance de las operaciones de CDIAL HALAL. 

 Asegurar que los criterios bajo los cuales se evalúan las actividades de certificación, validación y verificación estén 

de acuerdo con las normas reconocidas internacionalmente u otros documentos normativos. 

 Asumir la total responsabilidad por las decisiones relacionadas con la emisión, mantenimiento, extensión, suspensión 

y retirada de la certificación; validación y verificación. 

 Adoptar acciones para identificar, controlar, reducir o finalizar actividades que presenten amenazas a la 

imparcialidad. 

 Tomar acciones para responder a cualquier riesgo para su imparcialidad, derivado de acciones de otras personas, 

organismos u organizaciones, de las que tenga conocimiento. 
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